
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Reivindicatorio. 

Radicado: 25148-40-89-001-2021-00073-00. 
Demandantes:  Graciela  Olaya  de  Rodríguez,  Herly,  Luz  Stela, 

Arturo, Héctor Eduardo y Ferney Rodríguez Olaya. 

Demandado: Jorge Alberto Donato. 
 

 

Con el propósito de contar con el acervo probatorio 

suficiente dentro del asunto de referencia, así como dentro de la 

demanda de reconvención en pertenencia incoada por Jorge Alberto 

Donato, se requiere a la Inspección de Policía de este municipio, para 

que remita el expediente de la querella policiva de radicado 2021-040, 

que formuló Héctor Eduardo Rodríguez Olaya contra Jorge Alberto 

Donato Bustos, por comportamientos contrarios a la posesión y mera 

tenencia de bienes inmuebles, prueba trasladada que ha sido decretada 

en auto aparte de esta misma fecha. 
 

 

Solicitud que tiene fundamento en el artículo 174 del 

código general del proceso, y que ambas partes pidieron de manera 

oportuna. La secretaría proceda de conformidad, indicándole a la 

Inspección de Policía que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes 

a la fecha de notificación de este proveído para aportar el expediente. 
 
 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 154 
 Fijado hoy 14 Diciembre  2023 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


